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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
12 de mayo de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ....... .........................
Libras ....................................
Dólares ..................................
L iras  ................ .......................
Francos suizos ......'............
Reichsmark .........................
Francos belgas ......... .. ....
Florines ................................
Escudos ....... ..........................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ..................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

COMPRA VENTA

9»! 5
44 ’° °
10.95
IO’95

253>°°

25,00
4,10

43» 5°  
2,60 
2,62

2,295
35»7°

9 » 35 
45»°° 
11,22  
I 1,22

2 59» 3 5

25.60 
4,20

44»6o
2,66
2,6b

2,35
30.60

M IN IS TE R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Anuncio

Concurso para el sum inistro de sesenta 
m il ejem plares de la Ley de Enseñanza 
P rim aria  al M inisterio de Educación  

Nacional

E ste  M inisterio ha acordado editar >e. 
senta mil ejem plares de la Ley de' B a 
ses de En>eñanza Prim aria de 17 de ju 
lio de 1945, para su envío a las D elega
ciones Adm inistrativas provinciales de 
Einseñanza Prim aria:

•'Los editores ¿1 quienes interese la rea
lización del trabajo tendrán a su d is
posición, durante los diez días hábiles 
sigu ientes al de la publicación de este 
anuncio, en la Habilitación general del 
M inisterio, las bases a que h*a de a ju s
tarse  ol sum inistro.

M adrid, 5 de m ayo de 1946.
S32-O.

DIRECCION GENERAL DE IN D U S
TRIA  Y MATERIAL DEL M IN ISTE

RIO DEL EJERCITO

A propuesta del Excm o. Sr. Ministro 
del E jército , el Consejo de. señores Mi
n istros ha dispuesto que se celebre una 
subasta para adquisición de 295 vigue
tas para refuerzo de puentes, con arre
glo  a las características que se fijan en 
el pliego de condiciones técnicas y con 
los precios lím ites que también se se
ñalan.

El acto se celebrará en los locales de 
la  citada Dirección General (O ’Don- 
nell, 8), a las diez Jhora> del día 5 de 
junio próximo, ante' el Tribunal regla
m entario.

iLos pliegos de condiciones técnico-fa
cu ltativas y económico-legales,' ipor los

que se ha de reg ir la subasta, estarán 
de manifiesto todo* los días laborables, 
desde las 8 a las 14 horas, a partir de 
la fecha de este anuncio, en' el vestíbulo 
del local que ocupa la Com isión de Com 
pras de la mencionada Dirección Gene
ral, calle de O ’ Donnell, 27, pral. izda., 
los cuales no se publican por ¿u mucha 
extensión.

•La subasta se celebrará con arreglo 
a lo d ispuesto en el Reglam ento de Con
tratación A dm inistrativa en ‘el R am o 
del 'Ejército, aprobado por Orden C ir
cular de 10 de enero de 1931 (C. IL. nu
mero 1^), y demác disposiciones com
plem entarias. 'El importe de este anun 
ció será por cuenta de los ad judicata
rios.

Modelo de proposición

D on , ,y en su nombre y represen
tación D  como representante le
gal del mismo, domiciliado en  , ca
lle    núm. .../en te ra d o  de la..subas
ta ipserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «Diario Oficial del 
M inisterio del Ejército» del día ......
para la adquisición dé 295 viguetas pa
ra refuerzo de puentes, con destino a 
la Dirección General de Industria y Ma
terial clel M inisterio del E jército , así co
mo de los pliegos de condiciones técni
cas y legales por las que h« de regirse 
dicha subasta y a cuyo exacto cum pli
miento me com prom eto, Jo mismo que 
al sum inistro de dicho m aterial a lo* 
siguientes precios* (Indíquese la canti
dad en letra y número por pesetas y 
céntim os).

Adjúntese a esta proposición los do
cum entos sigu ientes:

Cédula personal o pasaporte de ex
tran jero ; los apoderados o representa
dos deberán exhibir, además del poder 
notarial otorgado a su favor, resguar
do de la C a ja  de Depósitos de la. fian
za, así como todos los documentos que 
se precisen en los pliegos de condiciones 
técnicas y legales.

M adrid, 4 de m ayo de 1946.
833-O.  _ ■

PARQUE CENTRAL DE IN G E N IE
ROS

Necesitando adquirir este Parque C en
tral el m aterial que a continuación se re
laciona, se pone en conocimiento de los 
industriales que lo deseen pueden pre
sentar sus proposiciones con arreglo al 
pliego de condiciones existentes en las 
oficinas del detall de este Establecim ien
to (Princesa, número 22) en v>bre lacra
do (una proposición por cada partida), 
hasta las catorce horas del día 2 de ju
nio, siendo de cuenta del adjudicaiario o 
adjudicatarios el importe dei presente 
anuncio.

PAR TID A NÚM ERO  I :

Cinco martinetes de ballesta con maza 
de cuarenta kilogramos.

PARTIDA NÚM ERO 2 1

U na báscula para pesar camiones has
ta veinte toneladas.

Un motor eléctrico de uno y m e
dio H. P.

Madrid, ió  de Vnayo de 1946.
841-O.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE CO

RREOS

Edicto

Don Félix C arbajal R iego, D elegado del
Tribunal de Cuentas p ara  el Ram o de
Correos y Telecom unicación.

E n  cumplimiento de Jo que dispone él 
artículo 165 y dem ás concordante* y 
complementarios del Reglam ento de es
ta especial jurisdicción, por el presen
te, se  llam a y cita al que fué C artero  
Urbano de Ciudad iReal don Raim undo 
Redondo Villegas, para que com parezca 
a las diecisiete horas del día treinta, y 
uno de mayo de mil novecientos cua
renta y 5>eis, en. el local que ocupa esta 
Delegación én el Palacio de Com uni
caciones (planta sexta), para su a s is 
tencia a la práctica de la  liquidación 
provisional de presunto alcance (deter
m inada en. el artículo 89 del • aludido 
Reglam ento, de 16 de julio de 1935)» en 
el expediente adm inistrativo-judicial que 
contra el m encionado funcionario vengo 
instruyendo sobre reintegro al Tesoro  
de cuatrocientas c i n c u e n t a  pesetas 
(450 o s e t a s ) ,  con m otivo de la  desapa
rición del pliego de valores número 189 
im puesto en M adrid, el día 7 de abril 
de 1934, Por Ia Com pañía H ipotecaria 
para coña M aría Santiyán , en Ciudad 
Real. Tam bién se le llam a, cita y empla
za, para recoger (acto seguido de ter
m inarse la liquidación provisional) fy 
contestar el correspondiente pliego tie 
cargos que se le form ulará, bajo aper
cibimiento de que en el caso de no ha- 
cenlo dentro del término de diez días de 
su emplazamiento será declarado rebel
de, continuará el procedimiento sin su  
audiencia y le pararán las dem ás con
secuencias y perjuicios a que hubiere lu- 
gar.

M adrid, 7 de m ayo dr — E l D e
legado, Félix C arb ajal R iego.

719- 0 »

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Negociado de Deuda

Anuncio

Rectificaciones a realizar en la  p ub li
cación del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm. 10 1, defl día 1 1  de abril 
de 1946, relacionadas con el anuncio, de 
extravío de cupones de Deudas del Estado, 
cuyos cupones fueron presentados en su 
día en esta Delegación y se hallan tala
drados :

Deuda Perpetua . Interior, 4 por 100 
emisión 1930, vencimiento 1 -7-4°» cupón 
núm. 15 5 :

S e r i e  A .— Dice : núm er°s 65872/75- 
420468/78.

Debe d e c ir : n ú m e r o ®  165872/75- 
320468/78.

Deuda Amortiza-ble 5 ipor 100 em isión 
1927, rin im puestos, vencim iento 1-10 - 
39, cupón núm. 5 1 :

Serie B .— Omitido el núm. 213362.
Lo cu e se hace’ público por el presen

te anuncio para que el tenedor o tenedow 
res de lo* referidos cupones Jos entre
gue en esta Delegación de H acienda, en 
el plazo de treinta días, en la inteligen-
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cia que de no verificarlo serán declara
dos nulos y sin ningún valor.

C asíellón, i .°  de m ayo de 1946.—-El 
D elegado de H acienda, Jo sé  iRodrigo.

7*7- 0 .___________________________________

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

H abiéndose extraviado un resgu ard o  
expedido por esta Caja General en 6 de 
m ayo de 1942, con I09 núm eros 332.306 
de entrada y 149.136 d e registro  corres
pondiente a un depósito  en D e u d a  
Amortizable al 4 por 100 de 12.500 pe
setas nom inales, constituido por don 
L u is  Ig lesias  Fernández, de su ipropie- 
dad y ipara garan tía  de la construcción 
de un taller m ecánico p ara reparación 
de embarcaciones v varadero en la dár
sena de G u ixar del Puerto de V igo, y 
a disposición del Ingeniero J e f e  de '  

O bras Pú blicas de Pontevedra.
S e  previene a la persona en cuyo po

der se halle que lo presente en esta  
C a ja  C entral, en la inteligencia de que 
e9tán tom adas las  precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, que
dando dioho resgu ard o  sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos 
m eses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  v en e l «Boletín O ficial» 
de ila provincia, sin 'h ab erlo  presentado, 
con arreglo  a lo d ispuesto en el artícu
lo 36 idel R eglam ento de 19 de noviem 
bre de 1929.

M adrid, 24 de abril de 1946.— El D e
legado C en tra l, E nrique Esteban  R o 
dríguez.

2 .239— 0 .^________________________ .

IN TER VEN C IO N  DE HACIENDA  
DE BURGOS

Anuncio
H abiéndose extraviado las facturas 

que a continuación se detallan, corres
pondientes a  las D dudas y vencim ientos 
que se indican, presentadas por la Su
cursal del Banco H ispano Am ericano, 
en esta capital, en distintas fechas, y 
que\ comprenden ios valores expresados 
en cada una de ellas, se hace público su 
extravío  por el presente anuncio, para 
que en el térm ino de un me9, a partir 
de la fecha de publicación del m ism o, 
la  persona o personas en cuyo poder se 
hallaren las expresadas facturas y cu
pones en ellas comprendidos 'los presen

te en esta  Intervención de H acienda 
'(N egociado de D euda Pública), previ
niéndose que una vez finalizado dicho 
plazo sin ha-bérlo efectu’ado, serán de
clarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto, de conform idad con lo qiie se 
dispone en la  R eal Orden de 17  de abril 
de 191-3 .

F actu ras y  cupones que sé citan :

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión
de 1926

Fecha de presentación, 25-2-1944. Ven
cim iento, 1-7-1936. Núm ero de régistro , 
>n8. Contiene dos cupones serie C ., nú
m ero 12.640 y 4 1, por valor de 125 pe
setas.

Deuda Amortizable 4 por 100, 1926, 
convertida

F ech a de presentación, 10-6-1943, Ven
cimiento, 1-7-1942. Número de registro,

26. Contiene un cupón de la serie C ., 
núme'ro 16.696. Im porte, 50 pesetas.

Deuda Ferroviaria 1929, convertida
Fecha de presentación, 10-6-1943. Ven- 

cim iento, 1-7-1942. Número de registro, 
25. Contiene dos cupones serie B ., nú
meros 11.058 v 59. Im porte, 100 pesetas.

D«uda Perpetua interior' 4 por 100
Fecha, 10-6-1936. Vencim iento, 1-7-35. 

Número de registro, 74. Cupones se
rie números 474.714, 653.052 a] 56, 
746’337, 746.35 1 y 8 8 3 .119  y 2 0 ; serie G ., 
números 76.799 al 8 1 1 .  Importe 'líquido, 
42,40 pesetas.

Fecha, 25-3-1936. Vencim iento, i.°  oc
tubre 1933. Núm ero de registro, 7 1. Cu
pones serie G ., número 107.999. Impor
té líquido, 0,80 pesetas.

Fecha, 25-3-1936. Vencimiento, 1-1-34. 
Número de registro, 85. Cupones serie 
G ., número 107.999. Importe líquido, 
0,80 pesetas.

Fecha 25-3-1936. Vencimiento 1 -1 -35. 
Número de registro, 103. Cupones se
rie G.,N número 107.999. V alor líquido, 
0,80. pesetas.

Fecha, 25-3-1936. Vencimiento, 1-4-35. 
Núm ero dé registro, 104. Cupones se
rie  G ., número 107.999. V alor líquido, 
0,80 pesetas.

Fech a, 7-3-1936. Vencim iento, 1-4-36. 
Núm ero de registro, 26. Cupones serie 
B . ,  núm eros 21.887 y 88, 139.846. V alor 
líquido, 60 pesetas.

B urgos, 7 de m ayo de 1946.— E l In
terventor, IE1 pidió Moral.

7 16— O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
ZAMORA

Nueva industria
' P e tic io n ario : D o n  Pedro Barahona 
Pérez.

O bjeto : Instalación de central térm i
ca de 40 K . V. A ., para d istrib u ir ener
g ía  eléctrica a los pueblos de F igueru ela  
de A bajo y A rriba, G allegos del Cam po, 
M oldones y M ahide.

Se  hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos, por dupli
cado, que se consideren oportunos en 
esta Delegación de Industria, dentro del 
plazo de diez d ías, a  p artir de la  pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Z am ora, i .°  de m ayo de 1946. — El 
Ingeniero Je fe , A. Barrena.

578— O. ________________ •

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
VALENCIA

Sustitución de maquinaria
Peticion ario : José Royo y Com pañía.
D om icilio : C astelló n , 4. V alencia.
D esea  sustitu ir m aquinaria instalada 

en industrias de fabricación de géneros 
de punto de Alcudia de Crespíns, con la 
sigu iente procedencia e x tra n je ra :

Seis m áquinas doble cilindro, para 
fabricación de calcetín liso y listado de 
canalé g. g. 18 ;  cinco gu ía h ilos, uno 
para vanisar y otro para introducir el 
hilo de gom a, ruedas de alim entación 
y refuerzo a u to m á tic í; seis m áquinas 
de iguales características que Has ante

riores m ás el dispositivo de m allas vuel
tas, valorada en 270.000 pesetas.

Lo  que se hace público p ara  que tanto 
los productores nacionales como los que 
por cualquier causa puedan sum inistrar 
dicha m aquinaria o parte de «fia, 1°  ma
nifieste, dentro del plazo de diez d ías, 
en esta Delegación (plaza de Alfonso 
el M agnánim o, 7).

V alencia, 24 d e  abril de 1946. — E l 
Ingeniero je fe  interino, R afael Sánchez 
de León Montarte.

2.232— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CUENCA

Rectificación

En el anuncio de transformación de 
molino harinero en fábrica de harinas, 
solicitado por doña Rosa López Ruiz, 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 15 de ios corrientes, 
se decía como emplazamiento Tébar, y 
debe decir Vara de Rey.

Cuenca, 26 de abril de 1946.— E l In
geniero Je fe , Vidal Candenas.

587O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
ALM ERIA

Ampliación de industria
Peticionario: Viuda de F . Frías So- 

mohano.
C lase  f]© in d ustria : T aller de confite

ría  y pastelería. .
S itu a c ió n : Alm ería. Puerta de Pur-

chena, núm. 4.
O bjeto : Instalar un hom o eléctrico.
Producción : No varía.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias 'prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que- estimen oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, den
tro del plaz0 de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación dé Industria 
(avenida del G eneralísim o, 67).

Alm ería, 10 do abril de 1946.— E l In
geniero Jefé . Fulgencio Pérez C ásca les.

583-Q - __________________________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE
 LA CORUÑA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jo sé  M artínez Alle

gue, con domicilio en Ju an  Flórez, nú
meros 39, 41 y 43.

O bjeto de la am pliación* Instalar un 
banco de (im probación de bom bas in
yectaras, un tablero de comprobación di
recta sobre los motores de autom óviles 
y  un banco de comprobación del equipo 
eléctrico de motores <ie cam iones en sus 
talleres mecánicos situados en L a  Co- > 
ruña.

La m aquinaria que proyecta in stalar 
e9 de im portación y con un valor apro
xim ado de 48.500 pesetas.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, ¡por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de
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esta Delegación, callé Ramón 'de la Sa- 
grfi, núm. i, primero. 1 I

L a  Coruña, 30 de abril de 1946.—(El 
•Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

580--O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LA CORUÑA

Nueva industria
Nombre dt*il peticionario : Don Fernan

do Liste Mosquera.
Dirección : Order.es.
Objeto de la petición : Línea de trans

porte,' de 15.200 metros de longitud, a 
10.000 voltios, desde la central de Fecha 
a la villa de Ordenes v derivaciones a 
los lugares de Oroso y SigüeirD; con cen
tros de transformación en estas locali
dades.

Potencié a transportar : 250 KVA.
Esta Empresa sólo utilizará materias 

primas de fabricación nacional.
Se hace pública e sta . petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón de la Sagra, 1, i.°

\L a  Coruña, 30 de abril de 1946.—El 
Ingeniero Jefe accidentail, Dativo R . Jun
quera.

579— 0 -

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SA NTANDER

Peticionario: Baleen, S. L .
Domicilio: Calle de Burgos, núme 

ro 29, Santander.
Objeto de la industria; Fabricación de 

mármoles y granitos sintéticos centrí
fugos. '

Prbducción: Noventa mil metros cua
drados al año, entre grandes placas, peL 
daños, y baldosas. . ‘

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en ei (mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 3a misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por triplicado, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, siguientes 
la la publicación de este anuncio, en 
esta Delegación de Industria,. Cas-telar, 
número 13.

Santander, 30 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, J .  Germán Gjjurcía.

575- 0 -

D ELEG A C IÓ N  DE IN D U S TR IA  DE 
A LM ER IA

Nlleva industria
Peticionario: Cario9 Tortosa, S. A.
C lase de industria: Fábrica de ase

rrar, corte y pulimento de bloques y  ta- 
. blá(ería de mármol.

Situación: Olula del Río.
Producción : La correspondiente a t r e 

cientos metros cúbicos de bloques de 
mármol, anualmente.

E sta, industria empleará maquinaria 
. y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qi-V 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli

cado y debidamente reintegrados, dentro - 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, ave- 
nida del Generalísimo, número 67.

Almería, 10 de abril de 1946.—E l In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

574- 0 .

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Narciso Sanz Zu- 

bleta.—Calle Mayor, núm. 95, Estella.
Objeto de la ampliación: Sustituir 

seis telares de algodón a  mano por otros 
mecánicos.

Prbducción : Ampliar la producción de 
8.500 a 14.300 kilo9 al año.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten I09 escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación (Teobaldos, 
número 7).

Pamplona, 2 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

575- 0 ,-  '

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VA LEN C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Palmero 

Herrera.
Dom icilio: Avenida de G aspar Agui- 

lar, 37. Valencia.
Ampliación de industria de fabrica

ción de muelles.
O bjeto: Obtención de chapas de ma>- 

dera en rollo.
Producción: 50 metros cuadrados de 

chapa a la  hora.
E9ta industria empleará maquinaria 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación (plaza 
dé A lfonso'el Magnánimo, 7). '

Valencia, 23 de abril de 1946. — El 
Ingeniero Jefe  interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

2.230—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
. Peticionario: D o n  Enrique Molina 

Belda. >
Dom icilio: Calvo Sotelo, 35. Bocai- 

rente.
Ampliación deúndu9tria: Fabricación 

de borras.
O bjeto: Fabricación de hilados de 

regenerados de algodón.
Producción: 5.000 kilogramos de hilos 

de distintos números, mensualmente.
Esta industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli

cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas , de esta ttelegación (plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7).

Valencia, 23 die abril de 1946.—El 
Ingeniero Jefe  interino, Rafael Sánchez 
de Jjeón Monforte.

2.231—O, '*•

DIPU TACION  PR OVIN CIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. —  Negociado 1.a
La Comisión Gestora, en sesión de 29 

dé abril dé 1946, ha acordado sacar a su
bas taj por segunda vez, c°n arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se encuentran 
de manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de diez 
a doce, la ejecución de las obras de res
tauración del pavimento del camino de 
Colmenarejo a Valdemórillo, trozo com
prendido entre el poste km. 10 y leí em
palme con la carretera de Navalcarnero . 
a  Valldemorillo.

Servirá de tipo para la subasta la can. 
tidad de 182.298,00 pesetas, importe a  
que asciende el presupuesto formulado.

L a  subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con ei 

, Reglamento ae 2 de 'julio de 1924, el 
día 1 de junio próximo, a  las doce, en 
ed Palacio de esta Corporación, bajo la' 
Presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien dele
gue.;

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por .100 ded importe del P re
supuesto de contrata, o 's e a ‘3.645,96 pe
setas en m etálico,o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
d© Crédito Local. ^

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia lYovincial a la cantidad que jre- 

‘ presente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
dél servicio ampliará dicha garantía 
al 4 por .100 del presupuesto de con
trata.

E l plazb de presentación de pliegos 
comenzará al día/siguiente de la publi
cación de est© anuncio- y terminará el 
día* anterior al de la subasta,' .durante 

* las horas de diez a  doce, y. lo? depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, admitiéndose proposicio-'í 
nes en las Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y- resguardos de 
fianzas provisionales y definitiva» de
berán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los iicitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en  ̂ estos últimos, casos, bastan-
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teado por alguno de los señores Letrados 
de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

Don .....  que habita en .......... , calle
.d e  .......... , numero ......... .., enterado del

anuncio publicado con fecha  f. y de
las demás condiciones que se exigen
paira tomar parte en la subasta de ........
se compromete a tomar a su cargo Has 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas; en la can-
tidad de ......... pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en Ja localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
á lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 7 de mayo de 1946-.—El Se
cretario, IFiliberto López.

844—o»

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. — Negociado 1.°
La Comisión Gestora, en sesión de 29 

de abril de 1946, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los (pliegos'- de 

..condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se encuentran de ma
nifiesto en ja Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, da ejecución de las obras dé riego 
asfáltico de los kilómetros 37 al 43 de 
la carretera de Navalcarnero al límite 
de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la can 
tidad de 298.252,50 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio ¿ie 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio *de I924, el 
día. 1 de junio próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, bajo la 
Presidencia del que lo es de !a misma 
o dél .señor Vocal Gestor en quien dele- 
gue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
cláse sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad cftie repre
sente él 2 por 100 del importe del Pre
supuesto de contrata, o sea 5.965,05 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 1 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios despué^ de adju
dicados.

El licitador que después de constituido ' 
el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula, o consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la;cantidad que re
presente él 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía 
al 4 por .100 de] 1 presupuesto de con
trata.

El plazo de presentación de. pliegos» 
comenzará al día siguienté de la publi-,

. caciótY de est© anuncio y terminará el 
día antébior al <íe la subasta, durante

las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja* 
Provincia] se efectuarán durante el 
mismo plazo, admitiéndose proposicio- 

•' nes en las Oficinas Centrales y en. la 
Dirección de los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse ¡por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan- 
teado por alguno de 109 señores Letra
dos de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición
Don ..........., que habita en ........... , calle

de .......... , numero* , enterado del
auuncio publicado con fecha ...........   y de
las demás condiciones que se exigen
para tomar part© en la subasta de ........ ..,
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de .........  pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los* obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior á 
los tipos que se abonen en lia localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por 'las entidadés para 
ello competerttes.

Madrid, 7 de mayo de 1946.—El Se
cretario, Filiberto López.

843—O-

D I P U T A C I Ó N  P R O V I N C I A  D E  
BALEARES

L a  Comisión Gestora He esta Corpo
ración, en ja  sesión celebrada él día 25 
de abril .último, acordó anunciar la (pro
visión de la plaza de Médico de Guar-* 
dia-Auxiliar de la Clínica de Medicina 
del Hospital provincial de Palma de Ma
llorca, dotada con él haber anual de 
6.000 pesetas y derecho a los demás be
neficios reconocidos a quienes inte
gran én ef Cuerpo de Médicos de la Be
neficencia provincial de esta Excma. Di
putación, mediante concurso-oposición 
restringido, con arreglo a Jo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 125 de mayo de 1945:

Para Ser admitido a los ejercicios de 
oposición es necesario acreditar:

i . ° ‘ Ser español y mayor de veintitrés 
años. . •

2.0 • Ser Doctor ó Licenciado en Me
dicina* y Cirugía.

3.0 Poseer la aptitud física necesa
ria para el servicio que ha de prestar.

4.0' Carecer d© antecedentes penales 
y no haber sido ‘ separado de ningún 
Cuerpo u .Organismo ¿tel ^Estado, pro- . 
vincia o municipio, ya  sea por Tribunal 
de' Honor o por expediente gubernati
vo.

5.0 Ser persona, de buena conducta, 
afecto al Movimiento Nacionaj y no ha
ber pertenecido a ningún parfido de los 
que integraron eL llamado (Frente Popu
lar.

6.° Pertenecer o haber pertenecido 
a cualquiera de laS Beneficencias pro
vinciales.

Con arreglo a lo prevenido ©n la ILey * 
de 25 de agosto, de 1939 y por tener es
ta ¡plaza la condición de única, se. esta

blece a  rotación para ser cubierta en la 
fomar que en dicha Ley se determina, 
y si no fuere provista entre los oposito
res clarificados, se traspasará a turno 
libre, conforme lo - dispuesto en el ar
tículo 4.0 de la expresada iLey.

Las instancias solicitando tomar par
te en esta»¿ oposiciones, deberán presen
tarse en el Negociado de Personal de 
¡la Secretaría de e^ta Diputación, en el 
plazo de un mes, a partir de la publi
cación de. esta convocatoria en el BO
L E T IN  O FIC IA L D EL ¡ESTADO y ho
ras de die£ a trece,

Los documentos que a ellas han de 
acompañarse, modalidad y número <l-e 
los ejercicios de oposición, #se detallan 
en el anuario inserto en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia * de Baleares» núme
ro 12.396, correspondiente al día 4 del 
actual, como también se publica en el 
mismo número de dicho «Boletín Ofi- 

' cial», el programa que ha de regir en 
las oposiciones de que se trata.

Palma de Mallorca,r 6 de mayo- de 
1946.—-El Presidente, ‘Fernando Blanes.

S 3 0 - O . ____________ '

RED NACIONAL DE LOS  
FERROCARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopio^ y Almacenes 
de la .R E N F E  convoca un concurso pa
ra la adquisición de:

6.000 metros de tejido Si mil-cu ero, 
con revés de tela de Conchitas, para cor. 
tinillas, según muestras.

Los pliegos de condiciones generales 
y económicas pueden ser recogidos en 
las oficinas sitas en los puntos siguien
tes, donde también podrán ser exami
nadas las muestras correspondientes:

'Servicio de Acopios y Almacenes: San 
Cosme, 1, A^adrid.

Servicio de Recepción de Materiales: 
Gran yía, 70,' 4.0, Bilbao.

Servieio de Recepción de Materiales: 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción Servicio de 
Acopios: Valladolid (Estación ferroca
rril Norte).

Tercera Circunscripción Servicio de 
Acopios-: Barcelona (Estación ferroca
rril Francia).

Cuarta Circunscripción Servicio de 
Acopios* Málaga (Estación ferrocarril).

El plazo de admisión de proposicio
nes expira el día 27 de mayo actual, a 
las dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública* 
y se efecttírá a las diez horas del día 
siguiente, o sea el 28

Los gastos ocasionados por el anun
cio de oste ¡concurso serán a prorrateo, 
de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 8 de mayo de 1946.—El Jefe 
del Servicio, M. Maese.

334- 0 *

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de diciembre de 
1945 t falleció en L a  iFelgüera (Oviedo) 
efl obrero José Ramón Díaz Corte, de 
diecisiete años de edad, natural de Tui- 
Ua-Langreo ((Oviedo), hijo de Jo-sé y de 
Adela, domiciliado en TuillarLangreo 
(Oviedo), que trabajaba al servicio de 
Sociedad Minas de Langreo y Siero.
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 de] Reglamento de 31 de 
onero de 1933. los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de» Seguro de Accidentes 
del Trabajo, S a-gasta, 6, Madrid.

Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Di
rector, l'saa-c Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo
Ha b i en d o  sufrido\c<xtravío en poder 

do la i nteresada el resguardo de depó
sito en este Banco, número 13.563, a 
favor de doña Isabel Ararígo Alonso, 
comprensivo de 5.500* pesetas nominales 
de Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, en seis títulos de la serie A, nú
meros 645.518 ai 23, y uno de la se
rie B. múmero 139.220, se hace' público 
en cumplimiento d.e lo preceptuado en 
los artículos 12 y 17 de nuestros Está- 
tute^ sociales; advirtiendo que de no 
presentarse reclamación justificada en el 
•téi'mino de treinta días, a  contar de la 
focha de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y en? un diario de Oviedo,» so 
expedirá duplicado a nombre del titular, 
sin responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 4 de mayo de 1946.— Por el 
•Banco Herrero, ol Director general, An
tonio P. Hidalgo.

2.208-P.

« A T L A N T ID A » ,  COMPAÑIA HÍSPA
NO AMERICANA DE SEGUROS  

(SO CIE DA D ANONIMA)
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, acordó celebrar Junta general 
de accionistas el día 26 de mayo del co
rriente-año, a  las doce de-la mañana, en 
primera convocatoria, y a las doce y me
dia, en segunda, con arreglo a  los artícu
los 19 a 26 de los Estatutos sociales. So
meterá a su aprobación, Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1945.

La Junta se celebrará en el. domicilio 
social, carrera de San Jerónimo, núme
ro 19 (edificio de su propiedad).

Madrid, 4 dé mayo do 1946.—El Con
sejero Secretario.

2.261-P.

SO CIE D AD  DE GRANDES REDES  
ELE CT R IC AS  

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis-  

tracción de la Sociedad y con arreglo a  
•lo dispuesto en los Estatutos Sociales, 
se convoca a dos señores1 accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar ed día j?8 de mayo, a las doce de Ja 
mañana, en el domicilio social en Ma
drid, calle de Juan de Mena núm. 8, a 
fin de someter a su deliberación: x

Memoria, balance y cuentas del ejer

cicio correspondiente al año 1945 y ges
tión del Consejo.

Propuestas del Consejo de Adminis
tración.

A los efectos de asistencia a la Junta- 
general ordinaria e intervención en la 
misma, se recuerda a los señores accio
nistas, lo previsto en los artículos 15 y 
16 de los Estatutos sociales.

Madrid, 9 de mayo de ¡1.946.—El Con
sejero Secretario, Angel B. Sanz.

2.229-P.

LA IN D U S T R IA L  ESPAÑOLA, S. A.

Convoca' a sus accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 28 
del actual, a las cinco de la tarde, en 
Su domicilio social, callé de Alcalá, 163.

Madrid, 8 de. mayo de .1946.—El Con
sejo de Administración.

2.228-P.

C O N T I N E N T A L ,  FABRICA ESPAÑO
LA D E L  CAUCHO,  S. A.

M ad rid  ‘

De conformidad con lo dispuesto eq el 
artículo 13 y número sexto del 31 de los 
Estatutos de'esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en su domicilio social, calle de Mi
guel Angel, núm ero'3 1, a las doce de la 
mañana del Í ía  25 de mayo de 1946, con 
el orden del día siguiente:

i.° Examen y aprobación, en su caso, 
del Balance, Memoria y cuentas genera
les del ejercicio 1945.

2.0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción y del Administrador Delegado.

3 .0 Varios.
Dé conformidad con (lo prevenicio en el 

número 1 del artículo 20, estarán a dis
posición de los accionistas, en las ofici
nas d e ,la  Sociedad, los documentos se
ñalados en* el mismo, desde el día si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria.

•Para hacer uso del derecho de as ;sten- 
cia, líos señores accionistas deberán cum
plir los requisitos exigidos en el artícu
lo 14 de los Estatutos.

Madrid, 8 de mayo de 1946.—El Pre- 
*sid<mte dél Consejo de Administración.

2.227— P*

DEFENSA ANTI-GAS, S. A. 
 (D. A. G. S. A.)

Se coinvoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la repnión de la Jun
ta general ordinaria que se celebrará el 
día 24* del corriente me9 de mayo, a las 
once de la mañana, en el local social- 
(Fábrica de la carretera de La Granja, 
Segovia). *

Los asuntos que se pondrán en la or
den del día serán los siguientes :

•Examen y aprobación, en sú fcaso, del 
Balance, Memoria y cuentas del ejercicio 
sgpial cerrado el 31 de diciembre de 1945.

Distribución de los beneficios del ejer
cicio ; y

Ratificación de acuerdos del Consejo 
de Administración.

Los señores accionistas que tengan de
recho de asistencia a la Junta podrán con
currir por sí mismos o hacerse represen
tar en ella por otro accionista que tenga

el mismo ^derecho, con arreglo al artícu
lo 21 de líos Estatutos sociales.

Barcelona, 7 de mayo de 1946.—El Se
cretario, Francisco Sepúlveda Sunyé-_

2.226—P.

ALMACENES GENERALES,  S. A.

Se convocó a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que se celebra
rá en Madrid, calle de Cedaceros núme
ro 9, i.°, el sábado, veinticinco del ac
tual, a las doce <}e\ día, para e) examen 
y aprobación de las cuentas, Memoria y 
balance del ejercicio de 1945, distribu
ción de beneficios, y gestión ciel Conse
jo de Administración..

S e  recuerda a los señonés accionistas 
que para asistir a la Junta es necesa
rio, con arreglo a los Estatutos, el pre
vio depósito, de las/ acciones o de los 
resguardos, en su defecto, en la Caja de 
la Sociedad.

Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Gabriel B . de ÉLarrea.

2.24 i-P.

SOCIEDAD d e  INVESTIGACIONES  
Y EX PL OTACIONES MINERAS D E L  

VA LL E DE ARAN
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a*Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebra
rá  el día*31 del actual, a las doce de la 
mañana, en el domicilio‘ social, avenida 
de José Antónfo núm. 47, de esta ca- 

• pita-1, con arreglo al siguiente orden 
del d ía :

i.° Lectura y aprobación, en su ca
so, de da Memoria, Balance y Cuentas 
que el* Consejo "|de Administración pre
sente relativos a las operaciones socia
les en el ejercicio de 1945.

2 o Renovación de Consejero.
Madrid, 8 de mayo de 1946.—-JE1 Pre

sidente del Conséjo de Administración, 
José Agudo.

2.238-P.

COMPAÑIA AR REN DATARIA D E L  
MONOPOLIO DE PETROLEOS,  

SOCIEDAD ANONIMA

Concurso C. A. C . 4 6  p a ra  adquisición 
de pinturas

Esta Arrendataria abre un concurso 
para la adquisición de pinturas con des
tino a  su flota, y podrán tomar parte en 
el mismo po<r sí © por medio de repre
sentantes debidamente legad izados, los 
fabricantes nacionales de esta clase de 
materiales.

GLa documentación correspondiente se 
hallará a .disposición |de los concursan
tes, .en la Central de esta Compañía, 
Sección de Compras y Almacenes, calle 
de Torija, 9, Madrid, así como en sus 
iFactórías de Zorroza y Barcelona, to
dos los días la b o r a le s  d e  10  a  1 2  ho
ras.

(Las proposiciones se entregarán en la 
referida Centrad, Secretaría General, o 
enviarse por correo, a i¿  misma, debien
do obrar éstas en poder de CAM PSA*
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antes de finalizar el plazo de admisión 
que termina el día 27 de mayo, a  l-a> 
doce horas.

Madrid, 8 de mayo de 1946.—El Di
rector general, Félix de Gregorio.

2.234-P.

B E R I L I O  Y  RADIÓ. ESPAÑOL,  
S OCIEDAD ANONIMA

Con arreglo a 'lo que dispone el artícu
lo 17 de los Estatutos, se convoca a Jun
ta general ordinaria ;a los señores accio 
nistas de la Sociedad, para el día 27 de 
mayo actual, a las diecisiete horas, en el 
domicilio de la ((Sociedad Española de 
Construcciones Electro - Mecánicas», Al
calá, 16, cuarto, para tratar v resolver 
sobre el siguiente orden del d ía :

Examen y aprobación del Balance co- 
• rrespondiente al ejercicio de 1945. 

Gestión del Consejo ; y 
Renovación estatutaria del mismo.
Con arreglo al artículo 18 de los Esta

tutos, líos depósitos de acciones se admiti
rán en la C a ja  social hasta el día, 18 del 
corriente mes de mayo, facilitándose a 
los accionistas las correspondientes tarjer 
tas' de asistencia.

Madrid,* 9 de mayo de 1946.—El Dele
gado <iéi Consejo, A. Carbonell.

’ 2.250-P.

S OC IE DA D ESPAÑOLA DE CONS
T R U C C IO N E S  E L E C T R O M E C A

NICAS 

Junta general extraordinaria 

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar el día 29 de mayo actual, a las doce 
horas y treinta minutos, en el domicilio 
social, calle de Alcalá, núm. 16, cuarto, 
para tratar asuntos relacionados con los 
artículos quinto y sexto de los» Estatutos 
sociales, y según lo que sobre estos ex
tremos se acuerde rectificar, en lo pre
ciso, otros artículos de los mismos.

Dada la índole de los asuntos a tratar, 
se deberá tener en cuenta lo que dispone 
el artículo 168 del Código de Comercio.

L o 5  señores accionistas que deseen con
currir a esta Junta deberán cumplir lo 
establecido en los artículos 19 y 20 de 
nuestros Estatutos sociales, depositando 
sus acciones, seis días antes, al menos, 
de la reunión en la Caja Sociaf donde 
se les entregará la tarjeta de asistencia 
que-acredite el número de acciones que 
representa y el número de votos que le 
corresponden.*

Madrid, 9 de mayp de 1946.—El Con
c e je ro  Delegado,- L. Arisqueta.

2.249-P.

E S P A S A  C A L P E ,  S . A .

■‘ Por acuerdo, del Consejo de’ Adminis
tración, y de conformidad con lo acor
dado en la Junta general celebrada el 30 
de abril, se procederá, a partir del 1 de 
junio, al reparto del dividendo represen
tativo del 6 por 100, previa deducción de 
los impuestos correspondientes, por lo 
que resulta un líquido'a percibir de pe
setas 25,63, contra entrega del cupón nú
mero 12. i >

Los pagos serán realizados por el Ban
co de Bi'lbao.

Madrid, 9 de mayo de 1946-—El Presi
dente del Consejo de Administración, Se- 
rapio Huici.

2.248-P.
..............................................  ' ■■■ j -- —

«ORION», COMPAÑIA NAVIERA

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo qye disponen los Estatu- 
to¿ sociales, en Su artículo 21, convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social, 
plaza de 'las Cortes, 8, Madrid, el próxi
mo día 24 de mayo actual, a las doce de 
la mañana.

Serán objeto de deliberación y resolu
ción en e$ta Junta, la Memoria, balance 
y propuesta de reparto de beneficios del 
ejercicio de 1945.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
se estará a lo dispuesto en el artículo 23 
y siguientes de 'los Estatutos.

Madrid, 9 de mayo de 1946.— EL Pre
sidente del Consejo de Administración.

2*251 P»_______________________ _ _

G E N E R A L  AGRICOLA IN D U S TR IA L ,  
SOCIEDAD ANONIMA

(G. A. I. S.  A.)

El Consejo de Administración, ^n cum
plimiento de lo que disponen los Estatu
tos sociales en su artículo 15, convoca a 
Juntá general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará étr su domicilio social, 
plaza de las Cortes, 8, Madrid, el próxi
mo día 24 del actual, a las once de la1 

| mañana.
Serán objeto de deliberación y resolu

ción en esta Junta, la Memoria, balance 
y propuesta de reparto de beneficios del 
ejercicio de 1945, pudiendo los señores 

. accionistas, desde la fecha de 'la convo
catoria de la Junta, hasta su celebración, 
examinar en el domicilio social la conta
bilidad, proyecto de balance y cuenta de 
perdidas y ganancias.

Para ejercitar e! derecho de asistencia, 
se estará a lo dispuesto «en el artículo 
veinte de los Estatutos.

Madrid, 9 de mayo de 1946:—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Miguel Sans Mora.

2.252-P. . . .

COMPAÑIA DE LAS MARISMAS D E L  
G UA DA LQ UIV IR ,  S. A.

Con sujeción a lo dispuesto en los Es
tatutos de esta Compañía, se convoca a 
Junta general ordinaria de acciopistas 
para el día 29 de mayo, a\las cinCo de 
su tarde, en el domicilio social, Claudio 
Coello, 18, para el examen* y aprobación 
de la Memoria y cuentas del ' ejercicio 
cerrado en 30 de septiembre de 1945. En 
caso de no concurrir número, suficiente 
de acciones, se celebrará la Junta en se
gunda citación, a las cinco y media del 
mismo día-

Se pfeviene a l° s señores accionistas 
que para.tom ar p artean  la Junta con
vocada y proveerse de la cporturla tarje
ta de asistencia, se haéce preciso depositar 
en las cajas de la Compañía o en las del 
Banco Hispano Americano, de Madrid ; 
Banco Herrero, de Oviedo; Banco His
pano Coloniail y Banco Español de Cré
dito, Servicio de Vailores, paseo de G ra
cia, 9, de Barcelona, con cinco días de

antelación, las acciones y cédulas de fun
dador o documentos que acrediten la po
sesión de talós títulos.

Madrid, 10 de mayo de 1946—El Se
cretario del Consejo de Administración*
. 2.260-P.

C E N T R A L  DE F A B R IC A N T E S  DE  
PA PEL ,  C. A. 

Madrid

De orden del señor Presidente del Con
sejo de Administración de esta Sociedad, 
y con arreglo a 'lo establecido en el ar
tículo 23 de los Estatutos de la misma* 
se convoca a la Junta genere! ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el d ía ' 
veintiocho de los corrientes, a las once y 
media de su mañana, en los locales de 

, la calle Mejía Lequerica, número 8, para 
examinar y aprobar, si procede, el ba
lance correspondiente al primer trimes
tre del corriente año.

Madrid, 10 de mayó de 1946.—Eil Se
cretario accidental, R . Ruiz de Arcaute.

2-247-P-_________ •

SOCI EDA D I B E R IC A  IN D U S T R I A L  
Y  C O M E R C IA L

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Administra», 
c ió n d e  la Sociedad, y con arreglo a io 
dispuesto en los Estatutos sociales, se 
convoca a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 29 de mayo de 1946, 
a las cinco de 'la tarde, en la calle de Juan 
de Mena, 8, a fin de someter a su deli
beración :

Memoria, inventario, cuentas y ba>- 
lance del 4 ejercicio correspondiente al 
año 1945, y gestión del Consejo.

Propuestas del Consejo de Administrar 
ción. *

Al los efectos de asistencia a la Junta 
general ordinaria e intervención en la 
misma, se recuerda a los señores accio- 
nistos lo prevenido en líos artículos 14, 15 
y 10 de los Estatutos sociales.

Madrid, 10 de mayo de 1946.—R. FuS- 
ter.

2.2^2-P.

* V O L T  A , S . A .

A partir deil día igt del corriente, los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito 6 
Hispano Americano, pagarán el ¡mporte 

, del cupón númert) 48, vencimiento 15 de 
mayo de 1946, a razón de 9,40 pesetas, 
de las Obligaciones de esta Sociedad, se
gunda emisión de fecha 22 mayo 1922.

Getafe, a 7 de mayo de 1946.—Secre
taría General.

2.266-P

E L E C T R I C A  DE CAZORLA

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria eP día 20 del actual, a las seis 
de la tarde, «n primera convocataria, y 
el día 2 1, a la misma hora, en segunda, 
en la ciudad de Cazorla (Jaén), para la 
aprobación de cqentas correspondientes 
al ejercicio 'de 1945 y nombramiento del 
Consejo de Administración.

Las cuentas estarán a disposición de 
los señores accionistas desde esta fecha 
hasta la anterior • a *la celebración de la 
Junta, para concurrir a la cual es pre
ciso depositar previamente las acciones J
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cum plir las demás formalidades que de
terminan los Estatutos sociales.

Cazorla, io de m ayo de 1946.— Eil Di
rector Gerente, Antonio García Lara . .

2.267-P.

BANCO DE CO NSTRUC CION,  S. A.

Anuncio

Cumpliendo lo establecido en los ar
tículos 20, 46 y concordantes del Estatu
to del Banco de Construcción, S. A., y 
por acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción., se reunirá la Jun ta general ordina
ria, en primera convocatoria, en el do- 
miciilio social,* Juan  Bravo, 8 1, Madrid, 
el día 29 de m ayo de 1946, a las once ho
ras de la m añana, v en el caso de no 
concurrir m ayoría de acciones, se cele
brará la Jun ta, en segunda convocatoria, 
a  las doce de la m añana del mismo día 
consignado, con el número de acciones 
que se hallaren presentes o debidamente 
representadas.

E l orden del día de la Jun ta será :
1 .° Acta de la sesión anterior.
2 .0 Lectura, discusión y aprobación, 

en su caso, de la Memoria, balance, cuen
ta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 1945.

Madrid, 10 de mayo de 194b-— E l Pre>- 
sidente, Lu is M assó.

2.268-P.

LA UNION Y  EL  F E N IX  ESPAÑOL 

Ramo de Vida

E xtraviad a  la póliza 26.718, contra
tada por don Helio doro Moreno Mo
reno, se hace público por este  anun
cio que si en el plazo de treinta d ías, 
a  partir de su publicación, no se pre
senta redam ación ante la Com pañía, 
dom iciliada en M adrid, Alcalá, 39, se 
procederá a su anulación |y se exten
derá un duplicado.

M adrid, 4 de frnarzo de 1946.— Por 
la  C om p añ ía : E l D irector, L u is  Her- 
m ida H igueras.

589-p.

A D M IN IS T R A C IO N  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto 
Por el Juzgado <ie Prim era Instancia 

núm ero cinco de M adrid, y en los autos 
de menor cuantía seguidos a instancia 
de la Com pañía de Seguros «La  Preser- 
vatrice», contra don Ju lio  Taboada No- 
gueira y otro, sobre reclamación de diez 
mil veintiocho pesetas con sesenta y cin
co céntimos, intereses y costas, se dictó 
la  siguiente 

«Sentenciá.— ^ n  Madrid, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cua-v 
tro, el señor don Francisco Arias y Ro
dríguez Barba, Juez de Prim era Instan
cia número trece d̂e esta capital, con ju 
risdicción prorrogada a  este de igual cla

se número cinco de la m ism a, habiendo 
visto los presentes autos de menor cuan
tía, promovidos por la Com pañía de Se
guros «La Preservatrice», representada 
por el Procurador don Carlos M aría Brú 
y López, bajo la dirección del Letrado se
ñor Cortés, contra don Ju lio  Taboada 
Nogueira, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Orense, y don Leonardo 
C ruz Pazos, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, los cuales no han com pare
cido, por lo que están declarados en re
beldía y representados por los estrados 
del Juzgado sobre reclamación de can
tidad y .......

F a l lo : Que debo condenar y condeno 
a don Leonardo Cruz Pazos, a que den
tro del quinto día de ser firme esta sen
tencia, pague a la Compañía de Seguros 
«La Preservatrice» la cantidad de nueve 
mil setecientas veintiocho pesetas con se
senta .y orneo 'céntimos, que ésta le re
clam a mediante su demanda, como im
porte de los recibos de primas vencidas y 
no satisfechas, correspondientes a los tri
mestres segundo, tercero y cuarto del 
año 1939, y todos los de los años siguien
tes : 1940, 1941 y 1942 de la póliza de se
guros contra Accidentes del Trabajo nú
mero 56516, de dicha Sociedad, que el 
primero tiene suscrita, al que asimismo 
condeno al pago de los intereses legales 
de las prim as anteriores, desde el día si
guiente a sus respectivos vencimientos, y 
debo absolver, y absuelvo, al otro de
mandado, don Ju lio  Taboada Nogueira, 
como apoderado del anterior señor Cruz 
Pazos, de la propia demanda anterior
mente referida y form ulada por la Com
pañía «La Preservatrice», sin hacer es
pecial condena de costas causadas en esta 
instancia.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será no
tificada, además de en 'los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos, en la for
ma prevenida en la Ley, si no se solicita 
la personail, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Francisco 
Arias Rodríguez Barba. (Rubricados.)»

Y  para que sirva de notificación en for
ma a don Leonardo' Cruz Pazos, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a seis 
de marzo- de mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Secretario, Pedro Alvarez-Cas- 
tellanos. — V .° B .°, el Juez de Prim era 
Instancia, Francisco de P. Serra.

2.258-A. J .

MADRID

Cédula de citación

En este^ Juzgado de Prim era Instancia 
número siete de Madrid se han promo
vido fDor el Procurador don Andrés C as
tillo Caballero, en nombre de la Com pa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A. (C A M PSA ), diligencias pre
liminares de juicio, contra don José M a
ría Folache Guillén, don Luis Prát Rou- 
re y don Ju an  Martorell Berenguer, y en 
providencia de este día se ha accedido 
a lo solicitado y acordado sean citados 
dichos demandados de comparecencia ante 
este Juzgado pana el día dieciséis del 
mes actual, a las doce horas, a¡l objeto 
de absolver las posiciones qu se presen
ten en tal acto.

Y  desconociéndose los domicilios de los 
demandados don Lu is Prat Roure y don 
Ju an  Martorell Berenguer, se les cita de 
comparecencia ante este Juzgado, para 
diohos día, hora y objeto antes mencio

nados, por medio de la presente, que se 
inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia, aperci
biéndoles -que si no comparecen les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Madrid, 6 de mayo de 1946.— El Se
cretario, José de Molinuevo.

2.245—A. J-

AL M ER IA

Don Jo sé  M aría M isas Benavides, Juez
de Prim era Instancia del Juzgado nú
mero uno die esta capital.

Por el'«presente se anuncia la segunda 
subasta acordada por providencia de es
ta fecha en los autos de procedim iento 
judicial sumario, a instancia del Banco 
Hispano Americano, contra bienes de 
don Antonio López Navarro, don Ino
cencio Navarro Sánchez, doña Soledad 
Sánchez Abad, don Natalio Ruiz E ste
ban, don Julio* doña C ristina, doña Pre
sentación, y doña Isabel Esteban Rom e
ra , sobre reclam ación de 57-277>33 Pe_ 
setas, cuya subasta es con rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de la 
primitiva valoración, en la forma que 
cada una se expresará y pot término de 
veinte días, "habiéndose señalado para 
el rem ate el día 15 de junio próxim o, y  

 hora de las once, en la Sa la  de Audien
cias de este Juzgad o.

F in c a s : 1 .a Hacienda de tierra de
riego situada en término de C an jayar, 
pago de las C añadillas, poblada de oli
vos y otros árboles y .parras, con tres 
horas de agua de la acequia nueva, de 
cabida treinta y cuatro áreas ochenta 
y cinco centiáreas. Linda : Norte, el C a 
mino R e a l ; Levante, don Fran cisco  E s 
teban M o ra ; Poniente, don Inocencio 
Esteban V iciana, doña Filom ena E s te 
ban Sánchez y don Esteban N avarro , 
y Su r, herederos de don Ju an  d»e la 
Cguz y M iguel Sánchez C arretero. En 
el centro de la  finca, de la que ésta for
m aba p a n e , o sea en la C añ ad a, hay 
una fuente de agua que es de su exclu
siva pertenencia, para darle su aprove
cham iento para  riego donde le conven
ga e introducirle también en su c a s a ; 
su riego por el general del pago y su 
camino por el de Niele, con quien lin
da, y otro por el barranquillo. Sale  a  
subasta en seis mil cuatrocientas ochen
ta y siete p esetas cincuenta céntim os.

2 .a Trozo de hacienda situado en tér
mino de C an jáyar, pago barranco de 
A lcora, de cabida trece áreas treinta y 
seiis c e n tiá re a s ; mide de ancho por lo 
alto dieciocho m etros y por lo hondo 
dieciséis, y sus líneas divisorias de Nor
te a Sur son rectas. L in d a : Levante , 
¡la Ramibla de A lco ra ; Poniente, don 
Inocencio" N avarro  Sánchez, m ediante 
la  acequia de la L o m a, h asta cuyo p la 
no inclusive es de este caudal; Norte, 
don Antonio López N avarro, v Su r, don 
Pedro Sánchez González. T ien e su rie
go por dicha acequia y  su entrada por 
la  Ram bla. S a le  a subasta en mil dos
cientas treinta y siete pesetas cincuen
ta céntim os.

3 .a T rance de hacienda situado en 
término de C a n ja y a r, pago de Alcora, 
de riego con el agu a de dicho pago, 
con casa cortijo de nueva construcción, 
de cabida sesenta y  un áreas cincuenta 
y seis centiáreas. L in d a : L evan te , la  
parte que cedió a su hijo don Miguel
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N avarro Sánchez, m edíante el cam ino 
y dem ás, M aría Sánchez T oran zo ; Po
niente, 'la acequia del pago, don R afael 
Ruiz Ruiz ; Norte, herederos de doña 
Dolores Sánchez Abad, y Sur, herede
ros de don Miguel N avarro M artínez 
y Anselm o Sánchez Sánchez. Sa le  a 
subasta por cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas.

4.a Mitad iproindiviso de la casa con 
huerto o iardín contiguo, situada en 
C an jayar, calle R eal, señalada con e! 
núm. 29, no constando medida super
ficial de la casa, v el huerto, poblado le 
árboles f r u t á i s ,  parras, chum beras v 
otros árboles silvestres; de cabida vein
ticinco áreas ochenta centiáreas, lindan
do todo ello, a la  dereoha, con el molino 
de aceite pro-piedad de don Jo sé  Arráez 
G a rc ía ; por la izquierda, casa de don 
Francisco Navarro Sánchez, y por la 
espalda, con la calle de las M oradillas. 
H oy s*e riega con tres horas de agua 
de la acequia nueva. Su precio de su
basta, seis mil cuatrocientas ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

5 .a Un trozo de hacienda de riego 
con algu nas parras blancas castizas y 
árboles frutales, situado en término de 
C anjáyar, pago de la Cruz Blanca, de 
cabida como de diez celemines de sem
bradura, marco del p aís, o sea veinti
siete áreas noventa centiáreas. L in d a : 
Levante, la acequia de la Cruz B lan ca ; 
Norte, herederos de Fran cisca Sánchez 
v Cristóbal del R e y ; Poniente, los a n- 
tedichos herederos, el río, B las G im é
nez y Mainuel Egea-, y Sur, el cam ino, 
Manuel E gea  y B las • G im én ez; existe , 
adem ás, dos hornos de a lfarería  y no
ria, propiedad de la finca, con derecho 
a llevar agua de la acequia para 0! g a s
to de la a lfarería  y riego de la finca, 
teniendo, adem ás, cinco horas del río 
chico ; recibe cam ino por el general del 
pago y tiene la obligación de dar a los 
herederos de Francisca Sánchez. Hoy 
se riega, adem ás, con cinco horas de 
la acequia nueva, y en el sitio ocupado 
con la a lfarería  y la noria se ha cons
truido una casa cortijo con tres naves 
V  dos viviendas. Sale  a subasta por seis 
mil cuatrocientas ochenta y siete pese
tas cincuenta céntimos.

6'.a Pedazo de hacienda situado en 
término de C a n ja ya r, pago del río chi
co, de cabida sesenta y cuatro áreas 
treinta y  nueve centiáreas, poblado de 
parras y un trózo de secano como de 
una. fanega de cabida, con alm endros 
y dos cuevas que sirven de corrales de 
ganado. L in d a : Por Levante ,’ don Jo sé  
M aría G onzález; Norte, el cerro : Po
niente, Gum ersindo López R am írez, y 
S u r, la acequ ia ; su riego y vcam ino, los 
generales del pago. Hoy se' riega, ad-e- 
m ás, con cinco horas de agua de la 
fuente nueva. Sa le  a subasta por tres 
mil pesetas.

7.a Rústica en término de C an jáyar, 
pago de Nieles y paraje Barranco de Ja -  
lix, que se riega hoy con ocho horas 
y un cuarto de agua de la fuente y bal
sa de Nieles. Mide cincuenta y ocho 
áreas, y lin d a : Norte, Antonio Abad
•González, Leopoldo Ruiiz R am írez y 
M anuel Abad R o m ero ; Sur, Fran cisco  
Navarro Esteban ; Levante, Pedro Her
nández Gutiérrez y Francisco Navarro 
Esteban, y Poniente, 'e l mismo y E ste
ban Esteban Esteban. Sale a subasta en 
tres mil cuatrocientas ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimos.

8.a Un trozo de tierra situado en el lla
no de Alcora, término de C an jayar, con 
olivos y (^tros frutales y abarte del cor- 
d ijo , según esta todo am ojonado; de 
cabida una hectárea siete área-s, y lin
d a : Levante, la carre te ra ; Norte, he
rederos de don Manuel Navarro y do
ña R osalía  N avarro ; Poniente, la m is
ma doña R osalía  y el cam ino de la cer
ca, y Su r, doña M aría T eresa y doña 
R osalía N avarro. *Le corresponden tres 
horas y cuarto y medio de agua de la 
fuente y balsa clel L lan o , en tanda de 
veintiún días y tres horas en tanda de 
diez d ’as de la fuente y balsa de Santa 
Cruz. Sale a  subasta en mil doscientas 
treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos.

9.a Trozo «de tierra situado en tér
mino de C anjáyar, pago del Cantón, 
de cabida cincuenta y tres áreas trein
ta y ociho centiáreas, con olivos, pa
rras, m orales y un a lgarrob o ; se rie
ga con cinco horas de agua de la ace
quia nueva y con tres de la acequia de 
la E xaltación  de 5a San ta  Cruz, y lin-

'd a :  Levante, den Esteban N avarro ;
Sur, el cam ino de la alm azara alta y 
herederos de don Jacin to  E g e a ; Ponien
te, dichos herederos de don Jacinto  
Egea y la acequia nueva, y Norte, he
rederos de don Juan  N avarro C aballos, 
los de don Manuel N avarro y don An- 

.tonio O rtega C orom ina. Sa le  a subasta 
por cinco mil doscientas cincuenta pe
setas.

10. Un pedazo de hacienda en el pa
go de Alcora A lta, p ara je  d ed a  iLoma, j 
término de C anjáyar, con algunas pa
r r a s ; su cabida, como quince áreas-n o 
venta y tres centiáreas. L in d a : Levan 
te, su herm ana M aría ;* Norte, Ignacio 
N avarro v |uan Viciana Sánchez, y Sur, 
la R am bla, con cuatro horas de agu a 
de la acequia de la Lom a y cuarto y 
medio de 'hora de la acequia de Alcora ' 
A lta, de donde toma su riego. Su ca
mino, por e! general del pago. Sa le  a 
subasta por seis mil cuatrocientas ochen
ta y. siete pesetas.

Se hace saber a los licitadones que 
deberán depositar el diez por ciento de 
la valoración de cada finca en la m esa 
del juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, no adm itiéndose posturas in
feriores .al tipo señalado a cada una de 
las fincas, qtie salen a subasta separa-, 
damente. Tt>db licitador aceptará como 
bastante la titulación, v que las cargas 
V gravám enes anteriores v las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante las acepta y 
se subroga en la responsabilidad de las 
m ism as, sin destinarse a su extinción el 
precio del rém ate.

D ado en ..Alm ería a seis de m ayo de 
mi’l novecientos cuarenta y se is.— El 
Juez. José M aría M isas.— El Secretario, 
P. H ., Juan  Fuentes.

73 ‘ —A. J .

CARTAGENA

Don Santos Bozal Casado, Juez d« Pri
mera Instancia del partido de C arta-
gena.

H ago público : Que por don José Ló
pez Aparicio, m ayor de edad, casado, Te
niente de Navio de la Armada, natural 
de Osuna (Sevillaj y residente en C arta
gena, se ha solicitado autorización par^

* modificar sus apellidos en el sentido de

 usar como primero los de López-Aparicio 
 unidos, y como segundo el de G arcía, co

rrespondiente a su padre, para poder figu
rar en el Registro C ivil con los nombres 
y apellidos de José López-Aparicio G a r
cía, con los que es generalmente cono
cido en su vida m ilitar y civil desde hace 
muchos años.

Lo que s '% hace público para que en el 
término de tres meses puedan form ular 
su oposición cuantos se crean con dere
cho para ello.

V para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  se expi
de el presente en C artagena a trece de 
enero de mil novecientos cuarenta y cin
co.— El Juez de Prim era Instancia, Santos 
B ozal — El Secretario, José Luís Here
dero. ‘

576— A. J ,

B EN A V EN TE

Don Jóse (María San Rom án Mato. Juez 
comarcal de esta ciudad, en funciones 
del de Prim era Instancia de la misma 
y su partido.

Hago saber : Que a instancia dé don 
Vicente Santos Ruiz, m ayor de edad, 
viudo, labrador y  vecino de Santuvenia 
d e lE s la , se ha incoado en este Juzgado 
expediente sobre declaración de ausencia 
legal de su hermano de doble vínculo, 
don Tom ás Santos Ruiz, natural de di
cho pueblo, hijo de José .y Angela, que 
se ausentó hace unos veinte años de re- 
feiido pueblo para la República Argen
tina, ignorándose f u  paradero desde hace 
unos dieciocho años.

I^o que se hace públlico a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.038 de la 
Lev de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Benavente a doce de abril de 
mil novecientos cuarenta y se is.—El 
Juez, José M aría San R o m án .— El Secre
tario (ilegible).

2 .22 1—A. J .  i . a 12-5-946

ALICAN TE

Edicto

Don Aurelio Botella T aza, Juez de Pri
mera Instancia del distrito número 
uno de esta ciudad de Alicante.

•Hago saber : A ios efectos de ’io dis
p uesto  en ©1 artículo «2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento C ivil, reformado por la 
Ley de 30 de diciembre de 1939, 
que en este Juzgado Be sigue expediente 
para la  declaración de fallecimiento de 
don Fernando Die y Pascual de B°nanza, 
domiciliado últimamente en esta ciudad, 
a instancia de su hermana, doña C lara  
Die y Pascual de Bonanza.

Dado en Alicante a treinta de atbril de 
mil novecientos cuarenta Jy eeis.—,£1 
Juez, Aurelio iBotella T aza .—Til Secretas- 
rio, José Reyes.

2.216— A. J .  i .°  12-5-946


